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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DON
VASQUEZ FUENTEALBA MATIAS IGNACIO,
ADMINISTRATIVO, CONVENIO PROGRAMA SERVICIO
DE ATENCION PRIMARIA DE URGENCIAS DE ALTA
REsoLUcroN (sAR) Año 2022, CESFAM "DRA.
MICHELLE BACHELET JERIA

DECRETO ALCALDTCTO (S) No 829U
CHILLANVIEJO, 31 DIC 2OI1

VISTOS:

Las facultades conferidas en la Ley N" 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus teltos modificatorios.

CONSIDERANDO:

La necesidad de rcalizat las consuhas médicas en el
Servicio de Atención Primaria de Urgencias de Aha Resolución (SAR) del CESFAM "Dra.
Michelle Bachelet Jeria'.

Convenio "Programa Servicio de Atención Primaria de
Urgencias de Alta Resolución" (SAR) del "Dra. Michelle Bachelet Jeria', firmado enlre el
Servicio de Salud Ñuble y la llustre Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo. Coneo electrónico de fecha
28 de diciembre de 2021, de Don Miguel A. Orrego Saavedra, Jefe de Un¡dad Control lntegral
de Procesos y Convenios APS- D¡recc¡ón de Atenc¡ón Primaria de la D¡rección del Servic¡o de
Salud Ñuble, donde indica continuidad de Convenios garu el aio 2022.

Ord. C51 N' 3878102.12.2021, del Dr. Alberto Dougnac
Labatut, subsecretario de Redes As¡stenciales, mediante el cual se ¡nforman Programas de
Refozam¡ento de la Atención Primaria de Salud vigentes pata el año 2022.

Contrato a Honorarios de Don VASQUEZ FUENTEALBA
MATIAS IGNACIO, Admin¡strat¡vo, suscrito con fecha 31 de diciembre de 2021.

DECRETO:

PRIiIERO: De la labor o función. La Municipal¡dad tiene la necesidad de conlratar los
servicios de Don VASQUEZ FUENTEALBA MATIAS IGNACIO, para realizar labores
Admin¡strativas necesarias para dar cumpl¡miento al Convenio Servicio de Atención Primaria de
Urgenc¡as de Alta Resolución (SAR) 'Dra. Michelle Bachelet Jeria".

Decreto Alcaldic¡o N" 373'1/29 .06.2021, el cual modifica
Decreto Alcald¡cio N" 755/05 .02.2021, que establece subrogancias automáticas para
func¡onarios que ¡ndica.

Decreto Alcaldicio N' 6078/'18. 1 0 .2021 , el cual establece
subrogancias automát¡cas para funcionarios que indica.

1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito con
fecha 31 de dic¡embre de 2021 con Don VASQUEZ FUENTEALBA MATIAS IGNACIO,
Admin¡strativo, Cédula Nacional de ldent¡dad No 18.772.6174, como s¡gue:

En Chillán Viejo, a 3'l de diciembre de 2021, entre la llustre Munic¡pal¡dad de
Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada por su
Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, divorc¡ado, Cédula Nacional de ldent¡dad No
13.842.502-9, ambos domiciliados en la comuna de Ch¡llán V¡ejo, calle Senano No 300, en
adelanle la Municipalidad y, Don VASQUEZ FUENTEALBA MATIAS IGNACIO, Adm¡nistrat¡vo,
de nacionalidad chilena, estado civil soltero, Cédula Nac¡onal de ldentidad No 18.772.6174,
domiciliado Luis Araneda No 553, Comuna de Chillán V¡ejo; en adelante, el prestador de
servicios, quienes han convenido el sigu¡ente conlrato a honorarios, que consta de las
cláusulas que a continuación se indican:

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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SEGUNDO: Por lo señalado en el punto antenof la flustre Munrcrpahdad de Chíflán vtelo
viene a crntratar los servicios de Don VASQUEZ FUENTEALBA MATIAS IGNACIO, para
¡nlénrer él eñll¡nÓ rir Adm¡n¡strelivñs /á§\ nlle ¡é.,.liT2.tá sllq san ia¡ñs rn las dprréndénaiás .lÉl
Servicio de Atención Primaria de Urgencias de Alta Resolución (SAR) "Dra. Michelle Bachelet
l-.¡^" , ,r.¡^^¡^ ^^ ^^ll^ ^.,¡- 

O^i^^ ¡^ /rhil^ NIO 1alt I A^ l^ ^^-,.^^ ¡^ ,'rL¡llÁ^ \ ri^i^. ¡^¡.i^^,¡^
' LJv, (evr€r rvv

ejecutar las s¡gu¡entes tareas:

Realizar labores administrativas y de apoyo necesarias para el funcionamiento del
convenio.
F.^4jsbat k hi.atmacíón cs.respondbnte en e! Sistenna C.+.npulaciona! F¿ye-n y -*".+¿,eger

ios inÍormes que ie sean soiicitacjos.
Otros solicitados por la Enfermera Coordinadora y/o por la Directora del Establecimiento
o qu¡enes asuman sus responsabil¡dades para tales efectos.

TERCERO: De bs hono¡asios. Por la preslac!ón de teles senric.ios. la fiJlunicipalidad -
Departamento de Salud Municipal, gagará a Don VASQUEZ FUENTEALBA MATIAS
IGNACIO una vez prestado el servicio, el valor por hora de $3.600.- (tres mil seiscientos pesos)
impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas kabajadas,
contra boleta de honorarios electrónica y previa certificación emitida por el Enfermero
('.\r\?Ai^.A.,. dál q^P ¡¡n al \/o Elo ¡ta la ñ;.a.'t^rá dal ñantra ¡{a Qal¡ ¡¡l tráñ;liá? ñ¡a iIi¡halla
Bacheiet jeria o quienes asuman sus responsabiiiciacies para taies eíecros.
Este informe debeÉ ser entregado a través de la Oficina de Partes del Depto. de Salud, a más
tardar el tercer día hábil del mes sigu¡ente a la efec{uada la preslación de servicios. De llegar
con una fecha posterior, el pago se realiza¡á al mes slgu¡ente. Se deberá adjuntar reg¡stro de
as¡stencia digital el cual servirá para determinar la prestación efectiva de los servicios. En el
€so de prestar seryicios en dependencjas sln reloj ccrÍo! se deberá us3r !!bro de frnnas
autorizado para tales efectos. Los honorarios serán cancelados una vez recepcionado los
informes, revisados por Recursos Humanos y entregados a la Unidad de Finanzas o quienes
les asuman sus responsabilidades para tales efectos. El pago se hará efectivo en el transcurso
de los primeros qu¡nce dias hábiles del mes s¡guiente a efectuada la prestación. En los casos
que corresponcia, estos honoranos serán canceiacjos, una vez que sean recepcionacias ias
remesas por parte del Serv¡c¡o de Salud Ñuble.

CUARTO: EI presente contrato a honorarios se inicia mn fecha 0'l de enero de 2022, mientras
sean necesarios sus serv¡cios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de 2022.

QUINTO: Don VASQT EZ FUENTEALBA MATIAS IGNACIO, se comDromete a efectuar sus
labores- profesionales de atención de Salud, según las normas establecidas por el Servicio de
Salud Nuble y de acuerdo a las instrucc¡ones que le ¡mparta el Empleador.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carác,ter de esencial a la presente
cláusula. oue el contrato a honorarios se suscnbe en v¡rtud de las facultades oue se otorgan a
!a rnun€rpa}dad por el a;'t. 9'.!o 4 dc h Lcy 18.383, pc; lc gue Don VASQUEZ FUESTEALAA
ilATlAS IGNACIO, Adm¡nistrat¡vo, no tendrá la calidad de Funcionario (a) Municipal.

Asi mismo, no será responsabil¡dad del municip¡o cualquier accidente, hecho fortuito u otro que
le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afeclo a la probidad
adminis{rative eeteblei& en el p.rt. 52, Ce h Ley No 18.575, Orgánice Ccnst LcicnC de Beses
Generaies cie ia Adminisiración ciei E$ado. Además, se oeja esiabiecido, que cuaiqu¡er cosro
asociado a traslados relac¡onados con la prestación del servicio será de su exclusiva
responsab¡l¡dad.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros orig¡nados por el desarrollo de las tareas de
esle coniraio a honorarios será Cie exciusiva responsabiiiciaci de Don VAS(TJEZ
FUENTEALBA MATIAS IGNACIO.

Don VASQUEZ FUENTEALBA MATIAS IGNACIO, deberá ejecutar las tareas especificadas en
esra ciáusu¡a, en sistema cie rurnos ciistribuicios cie iunes a ciomingos, no exceciiencio ia
cantidad de 16 horas diarias, de acuerdo a la coordinación de la Direclora del Establec¡miento
y/o Enfermero Coordinador del SAR o quienes asuman sus responsabilidades para tales
efeclos. El Equipo de Administrat¡vos (as) SAR, en su conjunto, no podrán exceder la cantidad
lolal de 7 .142 horas durante la durac¡ón del presente contrato.
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ocTAVO: se dela constanc¡a que el Prestador de serviclos declara estar en oleno

conocim¡ento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que d¡cha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Administrat¡Yas. El Prestador de

Se+;icics, a tra.és de declarai;ón ¡rada s€+aLá no estaÍ afs{*a a ñtñguna de las inhabihdades

establec¡das en el art¡culo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica Constituc¡onal de Bases

Generales de la Administración del Estado, que pesan a expresarse:

- Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendenles á

dcscien{es unidaces rJ,¿bud+¡i.as mensuades o.l:.és, ccn l,e +Jl{#cipaliced ce chillán \'/pio.

- Tener iitigios penciientes con ia i. Municipaiiciacl cie ehiiián viejo, a menos que se

refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes

hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad Inclusive.
- lgual prohibición reg¡rá respeclo de los directores, administradores, representantes y

slocios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de

sociedad. cuando ésta ten-oa contratos o cauciones vr=oentes ascendentes a doscientas
un¡dades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el organ¡smo de la
Administrac¡ón a cuyo ingreso se postule.

- Tener calidad de cónyuge, hÚos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de

consangu¡nidad y segundo de afinidad inclusive fespec{o de las autoridades y de los

fu,ncjotlano-s direrrjvos de .la I Mu,nicha-üdad de Crri[án V¡ejo, há-qra eJ ruve! de jefe de
Departáffieñto o su ctitiiválente, incii¡sive.

- Estar condenado (a) por crimen o s¡mple delito.

DECIMO: De las Proh¡b¡ciones. Queda estric{amente prohibido que el Prestador de Servicios

utilice su of¡cio o los bienes asignados a su c¿lrgo en activ¡dades político pad¡distas o en

cuaiesquiera otras ajena a ios írnes para ios cuaies fue coniratario tai como 'ro señaia ei Áñ. 5
de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del
prestador de Servicios, asi como en el caso que él no desee continuar prestando servicios a la
Mrtnicipal¡¿24, L'a-§rará que Cualquiera de la§ t'ales comlrnlque a la olra su decisión. sin que

exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la c¡muna de
Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECltlO TER€ERO: Pafe cc4eta:?c¡e de lo estleutadc an *^l pr-esente Co+t3{4 e honorarics, se

firma en cios ejempiares iguaimenie auténiicos, queciancio estos en pocier cie ia iiustre

Municipalidad de Chillán Viejo.

La Munic¡palidad se reserva el derecho de dar término antic¡pado al presente Contrato a
honorarios, en forma un¡lateral en cualquier momento y sin expresión de causa, s¡ así lo
e*rna¡e conveDbrlr¿ par.a .los irr.tereses municipales, pagánJose pl'opor.ciarlaü'4oÉ E W lo,
servicios eÍectivamente reai2acios.
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2.- El correcto cumpfmrento del presente contrato estará a cargo de la D¡rectora
del CESFAM Dra. M¡chelle Bachelet Jeria y de la Srta. Oriana Mora Contreras Directora (R) del
Departamento de Salud Mr.r¡iclpal, o quienes a:qurnan su-q responsabilidades Fara t:!es efectos

3.- El gasto realizado debe cargarse a la cuenta No
?15.21.{13.$02 dencrninada "HONORARIO ASI*IILADO A GRADC" d€l p.esup.restc del
Depa rtamento de Salud de la I ic¡palidad de Ch¡llán Viejo

MUNíQUESE, REGISTRESE Y A HÍVESE.

g

E DEL POZO P E

RAF USTOS FUENTES
SEC O MUNICIPAL (s)

J LM RBF n

TRI CION: Contra ría Registro SIAPER, Secretaría Mun¡cipal
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trn llhillán \/iFio a i1 .lc .li.iFmhrc d? 20'21 rntrp la lh rslrr [\rlr rni.iñálidári de
Chillán Viejo. Persona jurídica de Derecho Público. Rut. No 69.266.500-7. Reoresenteda oor su
Alcalde, Don JORGE IIEL PCZC PASTENE, divcrcredc, Cédula !.Joerc¡,et d€ ldentrded f.Jo

13.842.502-9, ambos domiciliados en la comuna de Ch¡llán Viejo, calle Serrano No 300, en
adelante la Municipalidad y, Don VASQUEZ FUENTEALBA MATIAS IGNACIO, Administrat¡vo,
de nac¡onalidad chilena, estado civil soltero, Cédula Nacional de ldentidad No 18.772.617-4,
domiciliado Lu¡s Araneda No 553, Comuna de Ch¡llán V¡ejo; en adelante, el prestador de
cA'l,i^i^c ^' 'ianÁs h-n r.-..!ñ\ra^i.{^ al ci^r 'iañta .r\ tt-t^ . h.iñ.lr.rilrs ^'r,á ^,vrétá áé l-e

YÚv w'¡vre vv ¡qv

ciáusuias que a continuación se incñcan:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad t¡ene la neces¡dad de contratar los
servic¡os de Don VASQUEZ FUENTEALBA MATIAS IGNACIO, para realizar labores
Administrativas necesarias para dar cumplim¡ento al Convenio Servicio de Atención Primaria de
iJrgencias cie Aiia Resoiuc¡ón (SAR) "Dra. Micheiie Bacheiet iena'.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Munic¡palidad de Chillán Viejo
viene a contrater los servicios de Don VASQUEZ FUENTEALBA MATIAS IGNACIO, para
integrar el equipo de Administrativos (as), que tealizatá sus servicios en las dependencias del
Servicio de Atención Primaria de Urgencias de Alta Resolución (SAR) "Dra. Michelle Bachelet
lóri6" tthi^^A^ an ¡alla Áv¡la E)aiñ^.la l/\h;|,á t\lo 't)'t't AÁ lá 

^^ñ"^. 
¿la ñhillán \,/iaia.¡lahian¿l¡

ejecutar ias sigu¡entes tareas:

Realizar labores adm¡nistrat¡vas y de apoyo necesar¡as para el funcionam¡ento del
convenio.
Registrar la ¡nformación correspond¡ente en el Sistema Computacional Rayen y entregar
ios informes que ie sean soiicnados.
Otros solicitados por la Enfermera Coordinadora y/o por la D¡rectora del Establecimiento
o quienes asuman sus responsabilidades para tales efecfos.

Don VASQUEZ FUENTEALBA irATlAS IGNACIO, deberá ejecutar las tareas especif¡cadas en
esta cláusula, en sistema de turnos distribuidos de lunes a dom¡ngos, no excediendo la
cantidad d€ "!5 h¡ras dia"ss, d€ ac{r€rdc a h cocrdl4ecón d.e la Dire.lora del Establecimlenlo
y/o Enfermero Coordinador del SAR o qu¡enes asuman sus responsabilidades para tales
efectos. El Equ¡po de Administrat¡vos (as) SAR, en su conjunto, no podrán exceder la cantidad
lolal de 7 .142 horas durante la durac¡ón del presente contrato.

TÉPAEFI¡\. l'16 lrlc h-rart atá;iac D¿rr [á '1.á.tá^¡Áñ do lql,ac canrininc l. Itr' 'ñi^iñ.li.lá.| -
Departamento cje Saiuci lliunicipai, pagará a Don VASQiJEZ FUEI{TEALBA MAT|AS
IGNACIO una vez prestado el servicio, el valor por hora de $3.600.- (tres mil se¡scientos pesos)
impuesto incluido, los que se pagarán mensualmenle, de acuerdo a las horas trabajadas,
contra boleta de honorarios electrón¡ca y previa certif¡cac¡ón emitida por el Enfermero
Coordinador del SAR con el Vo Bo de la Directora del Centro de Salud Famil¡ar Dra. Michelle
Bacheier ieria o guienes asuman sus responsabiiiCjacjes para taies er-ecros.
Este informe deberá ser entregado a través de la Of¡cina de Partes del Depto. de Salud, a más
tardar el tercer dia hábil del mes siguiente a la efectuada la prestación de servicios. De llegar
con una fecha posterior, el pago se rcalizatá al mes s¡guiente. Se deberá adjuntar registro de
as¡stenc¡a digital el cual servirá para determ¡nar la prestación efectiva de los servicios. En el
,-..§.r .ta rirést.. ca.r,i^i.rs añ .la/rañda^Fi.a c¡ñ 7a1,.\i ^^ñ+r,.rl ea ¡lahará ¡ ¡car lihra ¡la firaae

autonzaclo para lales efectos. Los nonoranos serán cancelados una vez recepcronado los
informes, revisados por Recursos Humanos y entregados a la Unidad de Finanzas o quienes
les asuman sus responsabil¡dades para tales efectos. El pago se hará efectivo en el transcurso
de los primeros quince días háb¡les del mes s¡guiente a efec{uada la prestación. En los casos
gue corresponda. estos honorarios serán cancelados. una vez oue sean receDc¡onadas las

r^r ó^-,:^i- r- ..^'..r ft..L'^
r sr I lvrqi, l^rl Pqr lE qsl \rEr rrutr,, \rE !).rluv lYt lr E,

CUARTO: El presente @ntrato a honorarios se in¡cia con fecha 01 de enero de 2022, m¡entras
sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de 2022.

CONÍRATO A HONORARIOS

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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QIJINTO: Don VASQUEZ FUENTEALBA mATAS IGNACIO. se compromete a etectuar sus
labores_ profesionales de atención de Salud, según las normas establecidas por el Servicio de
Sallrd Nrhla v de acr ¡erdo a las inef r¡ rnninnce nrrc le imnárta Fl FmnlÉednr

SEXTO: Les pcítes d{aí) clerarr€nte establecidc, da$Co €.1 ca,.i!C.er de es€r,ci,rl a L: presente
cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan a
la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Don VASQUEZ FUENTEALBA
ilATlAS IGNACIO, Admin¡strat¡vo, no tendrá la calidad de Funcionario (a) Mun¡c¡pal.

g vlr v ls-

ie acontezca en ei desempeño cie sus Íunciones, pero si estaÉ afesto a ia probiciad
adm¡nistrat¡va establecida en el Art. 52, de la Ley No 18.575, Orgánica Constitucional de Bases
Generales de la Admin¡strac¡ón del Estado. Además, se deja establecido, que cualqu¡er costo
asociado a traslados relac¡onados con la prestación del servicio será de su exclusiva
responsbilidad.

SEPTIMO: Cualquier acc¡dente o daño a terceros originados por el desarrollo de las tareas de
este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Don VASQUEZ
FUENTEALBA MATIAS IGNACIO.

OCTAVO: Se deja constancia que el Prestador de Servic¡os declara estar en pleno

^^ñ,'r^¡rYriÁñlr\ ¡la la I ar¡ t\lo rñr(q r¡ ¡la lac ahli¡a¡i ¿{i¡ha n¡ma imnana
, rre j,tjG l§ rr- i¡ ;§ rüiiÉ ir¡;iJurr-.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Administrat¡vas. El Prestador de
Servicios, a través de declaración jurada señaló no eslar afecta a ninguna de las inhabilidades
establec¡das en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional de Bases
Generales de la Admin¡stración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contráos o c€luciones ascencientes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Ch¡llán Viejo.
Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
ref¡eren al ejercic¡o de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes
hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
lgual proh¡bic¡ón regirá respecto de los directores. admin¡stradores. reoresentantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a dosc¡entas
unidades tributarias mensuales o más, o lit¡g¡os pendientes con el organismo de la
Administración a cuyo ingreso se postule.
Tene¡ calidad de eényuge, huos, adoptados o pa-r¡enles hasta el lercf,r gtado de
eúnsañgüñidad y sÉgr¡ñdrt de áfiñida'l iñciusive iespecto de ias autoridades y de ios
funcionarios directivos de la L Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado (a) por crimen o simple del¡to.

frECffi Oe fas Protribiciones. Queda esir¡ctamenie prcfi¡bido que ei Prestador cje Servicios
ut¡lice su of¡c¡o o los bienes asignados a su cargo en actividades político part¡distas o en
cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5
de la Ley 19.949.
Su ¡nfracc¡ón dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIIUO PRIUERO: trn caso que !a tvluniclpalirlad {¿-es6 prescin-dlr de los se¡/¡clos del
Prestador de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servic¡os a la
Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que
exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La [t]:+ici.palidad se reserya e! .der.echo de .da. l&.r¿íno ar$ichado a! f,r.esen€ Ca$¡ád'¡ a
honorarios, en íorma uniiáerai en waiquier momenio y §n expresión cie causa, si así io
est¡mare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por los
servicios efectivamente realizados.
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VASQUEZ FUENTEALBA frIATIAS

RUT No 18.772.617-.4

DIRECCION DE !^JUD I!¡IJNICIPAL
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DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honoranos. este se reQlirá por las normas del códr_qo crvrl. fÍtando su domrc¡lro en la comuna de
Ch. Viejo y se someten a la jurisd¡cc¡ón de los Tribunales Ord. de Justic¡a.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo estioulado en el oresente Contrato a honorarios. se
,i.ñ^ áñ ¡^- 

^;^ñ^t^,aÁ ¡^! !^tE^^.^ ^, *Áñ.;^^- 
^'.Á¡^^¡^ ^^¡a, ¡^ ta ||,.-¡?á.yqqllplílvl@lw¡,elw

Munic¡palidad de Chillán Viejo.

En señal de aprobac¡ón para con ncia f¡rm

e

FUENTES
MUN]C]PAL (S)

ISTRO DE FE

POZO ASTENE
842.ñ2

I

IGNACIO J

SEC

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


